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REFORMA NECESARIA 
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ijl Eeal decreto de pagos & los Maestro», 
refandado recientemente por la Presiden
cia del Consejo de Ministros, faó recibido; 
con unánime aplauso por casi la generali
dad del Magisterio primario. 

Greyero]|i estos paciente» funcionarios que 
había sonado ya la hora de s^ redención,, 
que había llegado el término de su marti
rologio y desdichas, y que en adelante no 
cojitinüarian siendo los parias entre los 
empleados públicos que perciben religiosa
mente el fruto de su trabajo. 

Asi lo creían; pero... ¡oh, cruel decepción! 
Lea ha sucedido lo misrrío, idénticamente, 
que lo que refiere la fábnla del cántaro de 
la lechara. Las risueñas ilusiones que en un 
principio concibieron, han sido desgracia
damente disipadas como el humo al elevar-^ 
se en el espacio. ! 

Con ^1 anterior Real decreto derogado»' 
generalmente cobraba mal el Profeaorado 1 
primario. JIfeto es biĵ n sabido por todios; pe-; 
ro con el que hoy nos rige, puede predecir- i 
se sin temor á suírir equivocación que co- • 
mo no se le introduzcan alguna» modifica- i 
clones, íio cobrará bien ningún Maestro. 

No queremos, para evidenciarlo, señalar i 
loa muchos defectos de que adolece pior no 
extendernos demasiado. 

El tiempo, eran maestro de verdades y de 
justicias, se encargará en ponerlos de re
lieve. . 

Sí, podemos exponer, en confirmación do 

nuestro aserto y etí obsequió'á ítí fcréVÉAál, 
un oafco: el héclto die qiié él %ignó éf ilúétttl-
do AlcaMeMié 3^Í!liiiiWtó, D. Ahtoái^' (^ 
ballero Rt)dtíg<î ,*^qtté(>éfi litídáá Iks ópd'áas 
de su tóatidd sé̂  ha 'distingüete éa téííé¥*il 
corriente eP fia^édét l#f M^elftros,-
hace más áe wa Ih^ , 4«e'8^Mt!ferá él' 
8Q correspobdieírt^ *i t ^ r t b tfittfebtíré del 
y* dero^do a&ó^*dócfóiíii¿o de •1899-9'OOĴ ó 
sea el segundo dél aft6 üatñráí dé' l^Ój | ie^ 
apena» se le fai?:bi8íi.béí' que él importe dé é ^ 
trimestre no se le poda abonar á ítte l^ató-
troi h»sta el mes de Btíero Helaño'OTé:¿&rlS, 
con muy buen aoiierdo; que ejí pi"%Qê .6'iSn 
aplaudir es íquiéü esta-; líñeáíéséübé (CO&MO 
principal interesado), desistió de"sn plausi
ble propósito, é hizo bien. 

¡Claro! ¿Para qué tener un dinero ence
rrado durante cuatro Ineses -con^eo^tivos 
en Ijiís %rié4JdM í'éaóiQir jdtíimiéiiaanll sue--
ño de los justos y sin ir á manos de sus le
gítimos 4^^o?,, teoiendo, loa Muniei|)ios 
otros impoirtante» iiervick)» desateütiiáéís 
por faltaide^vecutso*? ' ' ' ' ' , *;• '„' .^;;/"/"; '- ' 

Por lo tantió^ se náéé pirf éísó l̂ 'ipl̂ ieqp îjj-
sábl^, y m|epitrasdeuna,yfJ6-?^,diapone,q.iiB 
esas atez^ciiOnesiiQori-an á cargo del üstcáo, 
que «8 lo que ©n j«iét*oi*|>íé>©é*é, tiité''fi 
ilustre y distinguido )M]m^'§p:)éi^í^^^-
mer Minist¥b;^,^é |i^stf-i(d9JL^íi'.p||j^a,(]^n 
Antonio t^arcíí^ ÁM¿'., fiWFes^Adftíaioeboóíft-
be haliayÉ!«i> de ios iunes¿o»irésálbádiSKqf«te 
en el teiTMio de 1& práctióA'4ift'^:]^8í^aL 
planteamientodesU iréfdrhiá''ídtí'''Íí^|r|^ 
apresure a disponer que los ingresos que di
rectamente verifiquen los Municipios en las 
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LA ENSEÑANZA 

Delegaciones de Hacienda correspondientes 
al trimesta-e de Abril, Mayo y Juiíii^ próxi? 
mo pasado, a«í como ios atraso» de «ños an
teriores, fe aboben á|o|i Maestros inmedia»| 
tamente da babífa- silo i n g p s i d o ^ a^ c(|mQ 
que las étiahtil)8OT caatidacles que éxiaxen 
en las Tesorerías ^e Hacienda, p^oce^e^tf» 
do los recái'érd* nímiíci^ÍBlí éingré&ádáf 
en littiüfisesldé Agosto y Septiembre, ¿poj 
Qfr^^[«ie««4acen-li3s mayores ingreso» ver 
apoquen sin pérdida de tiempo al pago del 
teicer trimestre del año actual que, ó bien 
por ia p*-<>«""»«» i-nrj QPft an ha, hocho. Ó se ha 
llevado á efecto el planteamiento de la re
forma, ó por haber sido anulada la elección 
de habilitados en algunos partidos judicia
les, ó bien por otras causas, es lo cierto que 
la inmensa mayoría de los Maestros lo han 
dejado de percibir. 

También es de urgente necesidad ae dis
ponga que en lo sucesivo se cierren las li
quidaciones el día 30 del último mes de 
cada trimestre, pues aun cuando los Maes
tros cobren con algunos diaa de retraso, en 
cambio percibirán, ademas, las cantidades 
que ingresen los recaudadores en los dos 
últimos meses de cada trimestre. 

Estamos ñrmemente persuadidos de que 
el Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes atenderá nuestro hu
milde ruego, decretando las reformas que 
se dejan señaladas. De lo contrario, se corre 
el riesgo de que la mayoría de los Maestros 
fallezcan por inanición, y el Real decreto 
de 21 de Julio haría nombre en la historia 
de la enseñanza. 

Ciríaco Bachiller Quesada. 

• REGENERACIÓN 
Jamás ha atravesado España, en faíi diferentes 

épocas de sa historia, una 8itua<á<ki ten critica 
como la que está atravesando actualmente. 

Si analiza nios hechos y estudiamos con una 
pocé de'atencióh las varias evoluciones que en el 
Wanscurso del tiempo ha experimentado la Na
ciera, noa convenceremos plenamente de esté 
aserto. £]acudr¡ñense los anales de la historia, 
háganse comparaciones, y la verdad histórica 
D08 lo demostrará con toda su desnudez. 

De niieslra antigua grandeza ¿qué queda? 
|DóDd« «Btá; nuestro inmenso poderío y nuestra 

Eroverbial hidalguía y caballerosidad? jQué se 
an hecho de nuestras clásicas costumbres, de 

nuestro acendrado amor patrio y de nuestras le
gendarias virtudw cívicps? ¡Todo hoy, tristemen

te hay que confesarlo, se lia perdido completa
mente! 

l#as .consecuencias de todos nuestros males 
¿de'dóilde pi'ocgtí^n? La pérdida de nuestras pt-
p d a s grandezas ¿á quiénes se les inculpan? A 
los'Gooierno!^ quo han administrado á nuestr^ 
patria, y los cuales son los Caucantes de tantos 
desastres y ruinas. 

Los partidos políticos, los qttó ^e amparan en 
la intjnarquia. para el «aedro ^rsonal, esos son 
los Verdaderos róspónsaitlhs de'nuestra decaden
cia; .1 ellos hayq'ue éxigirTes con energrala"rép'á-
ración de tantos males como pesan hoy sobre 
nuestra amada patria. Todos los Gobiernos mo
nárquicos que se han sucedido ¿espués del des-
dichudo reinado del despótico y tiran» monarca 
Fernando VII, han contribuido con sus desacier
tos á desmembrarla y á empobrecerla. . 

Ya es imposible dejar por más tiempo que la 
nave del Estado navegue por el proceloso mar de 
los desaciertos.Se suceden unos y otros partidos 
en el poder,ofreciendo reformas radicales que re
generen á España. El Gobierno dicta leyes, esta
blece iinpuestos,crea nuevas obligaciones y hace 
aparentes economías; el comercio sufre espanto
sa crisis, los tributos aniquilan las fuentes de ri
queza, las industrias se paralizan, y la agricultu
ra muere anémica por falta de protección; reina 
la anarquía y la desorganización en todos los ra
mos. Los cambios se elevan; los valores Itajan 
enteros á más y mejor; el Banco aumenta la cir
culación fiduciaria; vendrá el descrédito, y des
pués la baacarrota, y España quedará hecha gi
rones. 

El pueblo contempla indiferente tantas desdi
chas. Los males que agobian á la madre patria, 
tienen atrofiadas las ideas de casi la generalidad 
de los españoles,y se mira la ruina con una frial
dad pasmosa. Se perdieron las riquísimas pose
siones de Ultramar y no causó eu el ánimo la más 
pequeña impresión Después de esto iquó hay 
que esperar? 

El marasmo, efecto de las continuas luchas; la 
paralización absoluta de todo movimiento políti
co con tendencias radicales al perfeccionamiento 
de nuestras costumbres pasadas, hay que sacu
dir con esfuerzos titánicos ese marasmo que es 
perjudicial á todo lo grande; hay que destruirlo, 
y echar abajo de un solo golpe tantos males como 
pesan sobre nuestra patria. 

Hora es ya que el noble pueblo despierte del 
sopor en que está Sumergido. Sus deberes' es ne
cesario que los conozca por completo. B* obliga
ción ineludible de todo (^paRol la de imponerse á 
los malos gobiernos derribándolos para hacer 
cesarlos atropellos y las anomalías. 

Es imposible seguir así, yendo de miseria en 
miseria, de ruinas en ruinas; ci^uzarse de brazos 
ante la desgracia, mirando con indiferencia gla
cial el aniquilamiento d© nuestras fuentes de ri
quezas, dejar aue los políticos jueguen con la 
nación, es el colmo de la injusticia, y una iniqui
dad grandísima. 

El remedio urge y el pueblo debe alzar la voz 
para que llegue á las altas esferas del poder. Hay 
que hacer un esfuerzo sobrehumano, para hacer 
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temVjlap el edificio sobre que se asientan falsas 
bases políticas. Es necesario Iiacerlo compren
der para cjue pronto luzca el sol de gloria y de 
regeneración. 

Un esfuerzo, buena unión, y un decisivo arran
que de energía y conseguiremos que pronto cam
bie la faz de las cosas. Demos al traste con los 
malos políticos,elijamo» homt)res honrados ypro-
vos, sin mii-ar matices; que gobiernen y admi
nistren desinteresadamente. Nada importa par-a 
España que el actual régimen monárquico ven
ga abajo. Lo importante es hacer economías, or
denar lo desordenado, administrar justicia y en
cauzar la hacienda pública. Logrado esto en un 
principio, conseguiríamos después restablecer 
nuestro crédito, ías costumbres clasicas,la hidal
guía, la caballerosidad, nuestro acendrado amor 
patrio, y nuestras virtudes cívicas. 

A luchar hasta morir y conseguiremos en dia 
no lejano ver perfectamente acabada la grandio
sa obra de la Regeneración.Luchemos (lue el éxi
to más lisonjero coronará nuestros esfuerzos y 
desvelos. 

Juan Cicognani. 
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iepencíen del Ministerio de Instrucción púl)lica y 
Bellas Artes: 

S. M. el Rey (q. D. g.), v en su nombre la Rei
na regento del Reino, ha dispuesto: 

1." Que cesen en esta fecha los Profesores que 
hayan cumplido setenta años de edad, partici
pándose inmediatamente las bajas á la Superio
ridad por los Jafes de los establecimientos. 

2.» Que en lo sucesivo los jefes comimiquen 
directamente ú este Ministerio, .con la antici[)a-
cióü debida en cada caso, y bajo su responsabi
lidad, la fecha en que cumplan setenta años de
edad los Profesores del Gentío docente que di-
i'igen. 

3 o Asimismo quedan personalmente obliga
dos al cumplimiento en lo dispuesto en el Real 
lecreto y en esta Real orden, ú ordenar la baja 
3a la nómina del servicio activo, con la fecha del 
lia en que cumplan los setenta años, de los Pro
fesores comprendidos en los dos números ante-
•iores, y al reintegro de la cantidades que por 
'ste concepto se perciban, indebidamente deven

das. 
Los Profesores de los establecimientos 

>pendan del Ministerio de Instrucción pú-
^\«llas Artes quedan obligados á la entre-
\ -Secre ta r ias de los mismos de las certi-
iCS de su nacimiento. 
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